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Quito, 22 de Agosto del 2012 

QA 
Naco Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo José Andrés Landeta Egas en calidad en calidad de Gerente General de la Empresa FERRETERIA Y SERVICIOS 

INTEGRADOS FERROSIN CIA.LTDA. con Ruc: 1791810155001 me permito notificar a ustedes la sesión de 

participaciones de la empresa con fecha 21 de Mayo del 2012. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

H VALO 

NACIONALIDA | ACCIONE | R DE 

CEDENTE $ CEDULA CESIONARIO $ CEDULA O RUC D S c/u OBSERVACIONES 

Lourdes Alicia 1714392907 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 50| 1,00 | Apoderada del Sr. Francisco 

Pazmiño 

Martinez FerretCayambe Cia.Ltda. Vinicio Ayala Salas 

Hugo Fernado “0300149077 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 50| 1,00 

García Cabrera FerretCayambe Cia.Ltda. 

María Victoria 1705376075 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 50| 1,00 | Liquidador Principal de 

Cordova Misas FerretCayambe Cia.Ltda. Servicios y Canales 

Inmobiliarios Inmocana! 

Cia.Ltda. En Liquidación 

Paúl Alfredo 1001910924 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 50| 1,00 

Landeta Egas FerretCayambe Cia.Ltda. 

Edgar Fernando "0102059664 | Ferretería Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 50| 1,00 

Torres Almeida FerretCayambe Cia.Ltda. 

Lucía del Carmen 1000793370 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana S0| 1,00 | Apoderada del Sr. Augusto 

Almeida Ayala FerretCayambe Cia.Ltda. Marcelo Villalba 

Efrén Alberto 1002045613 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 ¡ Ecuatoriana 32| 1,00 

Morales Almeida FerretCayambe Cia.Ltda. 

Efrén Alberto 1002045613 | Ramiro Paúl 1002318101 | Ecuatoriana 8| 1,00 

Morales Almeida Almeida Espinosa 

TOTAL: 340                 

Para lo cual autorizo al Sr. Guillermo Granda Almeida con C.C. 1704871480 solicitar se nos remita un certificado 

actualizado de la nómina de accionistas de la empresa antes mencionada. 
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“FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA.” 

QUE OTORGA 

SR. FRANCISCO VINICIO AYALA SALAS Y 

SRA. LOURDES ALICIA PAZMIÑO MARTÍNEZ 

SR. HUGO FERNANDO GARCÍA CABRERA Y SRA. ELSA CONSUELO 

ALMEIDA AYALA 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

SR. PAUL ALFRED LANDETA EGAS Y 

SRA. DELIA KARINA REINOSO JARRÍN 

SR. EDGAR FERNANDO TORRES ALMEIDA Y 

SRA. YOLANDA DEL CARMEN POZO MONTERO 

SR. AUGUSTO MARCELO VILLALBA Y 

SRA. LUCÍA DEL CARMEN ALMEIDA AYALA 

SR. EFRÉN ALBERTO MORALES ALMEIDA Y 

SRA. JENNY FERNANDA PALACIOS DALGO 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBLE CIA. LTDA. 

- CUANTIA: USD $ 340.00 

: (DE spa; COPIAS) 

c.a.p 

is A ces ferrosin    
  

Escritura No: 2136,1 

mirado TorregEn el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTIUNO (21 ) DE MAYO del dos mil doce, ante mí, doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen, la señora 

Lourdes Alicia Pazmiño Martínez por sus propios y personales derechos y en 

l



calidad de apoderada general de su cónyuge Francisco Vinicio Ayala Salas, 

conforme consta del poder general que se acompaña; los cónyuges Hugo 

Fernando García Cabrera y Elsa Consuelo Almeida Ayala, por sus propios y 

personales derechos; la compañía SERVICIOS Y CANALES 

INMOBILIARIOS INMOCANAL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

debidamente representada por su Liquidadora Principal, doctora María Victoria 

Córdova, según consta del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta; 

los cónyuges Paúl Alfred Landeta Egas y Delia Karina Reinoso Jarrín; los 

cónyugos Edgar Fernando Torres Almeida y Yolanda del Carmen Pozo Montero, 

el señor Augusto Marcelo Villalba debidamente representado por la señora Lucía 

del Carmen Almeida Ayala quien comparece además por sus propios y 

personales derechos, según consta del poder que se acompaña; los cónyuges 

Efrén Alberto Morales Almeida y Jenny Fernanda Palacios Dalgo, por sus 

propios y personales derechos en calidad de Cedentes, y el señor Ramiro Paúl 

Almeida Espinosa, por sus propios y personales derechos y además en su 

calidad de Gerente General de la compañía FERRETERIA CAYAMBE 

FPERRETCAYAMBE CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento que se 

acompaña, en calidad de “Cesionarios” Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana excepto la señora Lourdes Alicia Pazmiño Martínez que es 

estadounidense e inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en Cayambe y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el 'siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de Cesión de Participaciones de la compañía 

“FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

LTDA.”, contenida en las siguientes cláusulas: —PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato de 

Cesión de Participaciones, por una parte y en calidad de “CEDENTES”; los 

cónyuges Francisco Vinicio Ayala Salas y Lourdes Alicia Pazmiño Martínez, 

debidamente representados por la última, conforme consta del Poder General 

que se acompaña; cónyuges Hugo Fernando García Cabrera y Elsa Consuelo 

Almeida Ayala; la compañía SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS 

INMOCANAL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, debidamente representada 

por su Liquidadora Principal, doctora María Victoria Córdova, según consta del 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta; cónyuges Paul Alfred 

Landeta Egas y Delia Karina Reinoso Jarrín; cónyuges Edgar Fernando Torres 

Almeida y Yolanda del Carmen Pozo Montero; cónyuges Augusto Marcelo 

Villalba y Lucia del Carmen Almeida Ayala, debidamente representados por la 

última, según consta del poder que se acompaña; cónyuges Efrén Alberto 

Morales Almeida y Jenny Fernanda Palacios Dalgo; y, por otra parte, en calidad 

de “CESIONARIOS”, comparecen, la compañía FERRETERIA CAYAMBJI: 

FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente 

General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, conforme consta del 

nombramiento que se acompaña; de estado civil casado, quicn además 

comparece por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, civilmente capaces, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía FERRETERIA Y 

SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintidós de junio del año mil dos mil uno, ante el 

doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito. e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo. el sicte de 

septiembre del mismo año. b) La Junta General Extraordinaria Universal de 
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Socios celebrada el día diez de abril del año dos mil doce, cuya acta se agrega. 

resolvió por unanimidad autorizar a los socios Francisco Vinicio Ayala Salas, 

Hugo Fernando García Cabrera, SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS 

INMOCANAL CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Paúl Alfred Landeta Egas, 

Edgar Fernando Torres, Augusto Marcelo Villalba y Efrén Alberto Morales 

Almeida, proceder con la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

que poseían en el capital social de la compañía, equivalentes a Trescientas 

Cuarenta (340) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (USD 1,00), en total, en favor de la compañía FERRETERIA 

CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA LTDA.; y, del señor Ramiro Paál 

Almeida Espinosa, en los términos, cantidades y forma mencionados en la 

referida Junta General. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes indicados, los socios cónyuges Francisco Vinicio Ayala 

Salas y Lourdes Alicia Pazmiño Martínez; cónyuges Hugo Fernando García 

Cabrera y lisa Consuelo Almeida Ayala; compañía SERVICIOS Y CANALES 

INMOBILIARIOS INMOCANAL CIA. LTDA, EN LIQUIDACION,; cónyuges 

Paul Alfred Landeta Egas y Delia Karina Reinoso Jarrín; cónyuges Edgar 

l'ernando "Porres Almeida y Yolanda del Carmen Pozo Montero; cónyuges 

Augusto Marcelo Villalba y Lucía del Carmen Almeida Ayala; y, cónyuges 

I:[rén Alberto Morales Almeida y Jenny Fernanda Palacios Dalgo ceden la 

totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía 

“FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA.”, 

equivalentes a Trescientas Cuarenta (340) participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (USD 1,00) en total, en favor de la 

compañía FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA LTDA,; y, 

del señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, de conformidad al siguiente detalle: 
  

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO 

    PARTICIPACIONES   
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDIDAS USD 1,00 

Francisco Vinicio Ayala Salas FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Fernando García Cabrera FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

SERVICIOS Y CANALES FERRETERIA CAYAMBE 50 

INMOBILIARIOS INMOCANAL FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

Paúl Alfred Landeta Egas FERRETERÍA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Fernando Torres FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Augusto Villalba FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Efrén Morales FERRETERIA CAYAMBE 32 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Efrén Morales Ramiro Paúl Almeida Espinosa 8 

TOTAL 340       

Los socios Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta 

cesión les ha sido cancelado por los Cesionarios en su totalidad, sin que tengan 

en consecuencia reclamo alguno que formularles por este concepto, ahora o en 

lo venidero. De esta forma, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

“FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA”, 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  
  

  

  

Socio 

  
Capital 

Suscrito   
Capital 

Pagado   
Número [Porcentaje 

Participac.      



  

USD : USD USD 1,00 
  

FERRETERIA 792,00 792,00 792 99% 

CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE CIA 

LTDA. / 
  

    
Ramiro Paúl Almeida 8,00 8,00 8 1% 

Espinosa 

800,00 800,00 800 100% 
Total         
  

Los Cedentes, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, 

conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que 

pudieren tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros hasta la fecha, por sus propios derechos y como socios de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de los Cesionarios, en el monto 

equivalente a la cesión realizada, por lo que nada tendrán que reclamar a la 

compañía, socios o administradores por este concepto. CUARTA.- 

ACEPTACION.- Los Cesionarios aceptan la cesión de participaciones 

referida, y declaran conocer a cabalidad el texto de los estatutos sociales 

vigentes de la compañía “FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 

FERROSIN CÍA. LTDA”, a los que se sujetan, así como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en 

responsables a prorrata de su participación social. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez 

de esta escritura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

firmada por el doctor Francisco Santillán Almeida, afiliado al Colegio de 

posado de Pichincha, bajo el número dos mil novecientos ochenta y seis 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

"FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CIA. LTDA”, tengo a 
bien CERTIFICAR, como efectivamente lo hago, que la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el 10 de abril del año 2012, conoció y emitió 

su autorización legal unánime, para que los socios Francisco Vinicio Ayala Salas, 
Fernando García Cabrera, SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS 

INMOCANAL CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Paúl Landeta Egas, Fernando 
Torres, Augusto Villalba y Efrén Morales, transfieran la totalidad de las 
participaciones que poseen en el capital social, de conformidad al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO PARTICIPACIONES 
CEDIDAS USD 1,00 

Francisco Vinicio Ayala Salas FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CÍA LTDA 

Fernando García Cabrera FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

SERVICIOS Y CANALES FERRETERIA CAYAMBE 50 
INMOBILIARIOS INMOCANAL FERRETCAYAMBE CIA LTDA 
CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

Paúl Alfred Landeta Egas - FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Fernando Torres . FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CÍA LTDA 

Augusto Villalba FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CÍA LTDA 

Efrén Morales FERRETERIA CAYAMBE 32 
FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Efrén Morales _. Ramiro Paúl Almeida Espinosa 8 

TOTAL 340     
  

  

    Ing. José Ayarés- 
GERENTE/GENERÁL 
FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 
FERROSIN CIA. LTDA. 
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Gerente General Liquidadora Principal 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

(2986). Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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Apoderada General del señor Francisco Vinicio Ayala Salas 
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LA COMPAÑÍA SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOCANAL CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION 

RUC No: ( 

    

f) Sra. Lucía del Carmen Almeida Ayala 

c.c, 190019 3310 
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Apoderada del señor Augusto Marcelo Villalba 

C.C. 
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LA COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. 
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RUC NO: 113214208 5001 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SIEVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODF 

QUE OTORGA: FRANCISCO VINICIO AYALA SALAS 

AFAVOR DE: LOURDES ALICIA PAZMIÑO MARTINEZ 

DI! COPIA + 1 

**RVAR>**x 

Esuador, el día de hoy' cinco de enero del año dos mil siete, siendo las dieciséis 

horas, ante, mi, DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DE QUITO, comparece libre y voluntariamente el 

señor FRANCISCO VINICIO AYALA 'SÁLAS , por sus propios derechos, 

portador del número de cédula de 'ciudadañía número uno siete cero cinco tres 

cero: uéeve tres uno guión seis, * de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

ado, mayor de edad, domiciliado es en esta ciudad de o oo Distrito 

le, por habetimo exhibido su" esdula de ciudadanía, ou ya copiá fotostática 

debidamente, certificada anexó al presénte instrumento como habilitante, me 

solicita que' eleve a escritura publica la minuta que hoy me presenta y que 

      

   

janscribo' a continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

AA sh cargo, sírvase insertar una exi la que conste un PODER GENERAL contenido 
   

   

  

ao SALAS eN sus pr opios derechos, portador del número de cédula de ciud salta 

E y A e, 1 ! E 

las 'siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

targ gar E presente Póder Genéral, el señor FRANCISCO VINICIO AY AD 

  

   
no siete cero cinco tres cero nueve tres uno gui má Hero AZ y 

¿yde pa bapinosa 
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En la ciudad de Quito, Distrito Métropolitano, capital de la República del



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA de 

NOTARIO TRIGESIAIO SEOL ANDO $ 

OUITO - El CADOR 7 

A
M
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0 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en 

E
S
 

esta ciudad de Quito, Distrito Metr opolitano, plenamente capaz de contratar y 

obligarse. SEGUN IDA.- PODER GENERAL: al señor FRANC -ISCO VINICIO 

AYALA SALAS confiere Poder General, amplio y suficiente, como en derecho 

sé requiere, a favor de su esposa la señora LOURDES ALICIA PAZMIÑO 

MARTINEZ, portadora de la cédula de identidad número uno siete uno cuatro 

tres nueve dos nueve cero guión siéte, para que, a nombre y en representación del 

Poder dante, ejecute las siguientes facult tades , las m 1ismas que no son limitativas 

sino solamente cmnciativas: a) Venda, Arriende, permute, los bienes muebles e 

inmuebles, de o piedad. del mandatario, así como también compre los bienes que 

| pueda coque el 1 mandante en el futuro; b) Suscriba las correspondientes eserífuras 

públicas ya sea de promesa de venta o compra venta, pacte precio y forma de pago 

reciba los valores producto de tales negociaciones; 0) Para que a nombre del 

mandante giro cheques, los endose, los cobre, así como. pagarés a le orden, letras de 

Cambio _o .cualquier Otro documento y promueva las. acciones jegales 

correspondientes respecto de esos documentos; d) Participe a nombre del mandante 

en la formación de cualquier tipo de sociedad, o compañía, para lo cual podrá 

entregar como “apor te bienes o dinero de pr ope dad del. mandante; e) Queda 4 

facultado para prendar todos los bienes musbles existentes. O futuros y levantar los 

persona de 1 un. Abogado. a fdo der sumplimiprlo 4.0 mandato; g) ) Pague los 

impuestos prediales, tasas o.contribuciones correspondientes a los bienes que haya 

adquirido el mandante; h) Podrá promover todas las acciones judiciales necesarias 

para precautelar los intereses del mandante; y, 1) El Apoderado queda investido de 

todas las facultades señaladas en el Artículo Cuarenta y cuatro del Código, de 

tJ
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIAIO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Procedimiento Civil Ecuatoriano, para de esta forma evitar que s 

  

insuficiencia de Poder. TERCERA.- REVOCATORIA: El presente Poder será 

indefinido pero podrá ser revocado en cualquier momento a criterio del mandante ] 

con el objeto de proteger sus intereses. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por la Doctora Lorena Gomezcoelio profesional con mairicula numero 

nueve mil ochocientos cuarenta y nueve del colegio de Abogados de Quito, para 

la celebración de la presente Escritura Publica se observaron los preceptos legales 

del caso, y leída que le fue por mi el Notario al compareciente aquel se ratifica y 

Dn ] 1 . 1 o 

firma cons d de acto de todo lo cual doy fe.-    
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA copia certificada de  * 

Escritura Pública de PODER GENERAL: que otorga: FRANCISCO 

VINICIO AYALA SALAS: a favor de: LOURDES ALICIA PAZMINO 

MARTINEZ. Debidamente firmada y sellada en Quito el dieciocho de julio 

del año dos mil nca. > 7 ries 
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- SANDRA CECILIA VILLALBA CASTILLO 

o
d
e
r
 

ve
ne
ra
 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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poder. villalba AZ 

Escritura No. 2905.+1 Z - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

  

A 

Y hoy día DIECISEIS (16) de JUNIO del año dos mil ocho, ante mí, Doctor 

I
g
o
 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; comparece cl 

  

Ma
 

vi
 

señor Augusto Marcelo Villalba, por sus propios y personales derechos. El E os
! 

   

  

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cayambe, de tránsito por esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe, cn virtud de haberme exhibido su documento de ; 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento, bien instruido po miel ; 

Notario, sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celgbrarla : 
a 

procede, libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que me. 

¡
A
o
 

JA
 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 2 qa
 E O 3 5 DN
 E Z O pa Me
d 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar. 

R
A
Z
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:
 

el siguiente Poder general, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción del presente instrumento 

público, el señor Augusto Marcelo Villalba, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

1



Quito, 15 de marzo de 2011 

Doctora 

Maria Victoria Córdova Misas 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la compañía “SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL CÍA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN” en sesión celebrada el día 14 de marzo 2011, tuvo el 

acierto de elegir a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía. 

La compañía “SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL. CÍA. 
LTDA.”, se constiluyó por escritura pública otorgada ante la doctora Ximena Borja 

Navas, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, con fecha 7 de septiembre de 
2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de septiembre de 
2000 bajo el No. 2957, tomo 131. 

La compañía “SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL CÍA. 
LTDA.”, se disolvió anticipada y voluntariamente, mediante escritura pública 
otorgada el 15 de julio del año 2009, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa; legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón con fecha 23 de diciembre de 2070. 

En conformidad con lo señalado en el Artículo 387 de la Ley de Compañías y 24 
literal e) del Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañias, el 
LIQUIDADOR PRINCIPAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Alenltamenle, 

uN o. A Mi 
Yo ADAN 

    

1 

Dr. Ángel Francisco Santillán / 

CC.1704891314 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía 
, SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL CÍA. LTDA. EN 
| LIQUIDACIÓN”.- Quito 15 de marzo de 2011. 

    
     

Cun esta fecha queda inscrito el presente 

389 2 
documento bajo el No. ncccnco del Registro 
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Dr. Radr'G a ec 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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de cdad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cayambe, de 

tránsito por esta ciudad, por sus propios y personales derechos. El 

gompareciente es civilmente capaz, hábil en derecho para contratar y obligarse 

SEGUNDA. OTORGAMIENTO Di PODER: El señor Augusto Marcelo 

Villalba, por sus propios derechos, libre y voluntariamente, por el presente   > instrumento otorga Poder Gencral, amplio y suficiente, cual en derecho se 

jequícre, a favor de las señoras Lucía del Carmen Almeida Ayala y Sandra 

Cecilia Villalba Castillo, con la finalidad de que las Mandatarias de forma 

:owjunta, lo representen con las más amplias y completas facultades, quedando 

as Mandatarias especialmente autorizadas para efectuar los siguientes actos a 

wmbre y representación del Mandantc: A) Comparecer ante cualquier Banco 

y/o Institución Financicra Nacional o Internacional, con el objeto de abrir y 

cerrar cuentas de ahorros, corrientes, de inversión, revisar saldos, depositar, 

disponer, girar cheques y retirar los montos que en ellas existan, cobrar deudas 

y contracr obligaciones, suscribir cualquier clase de contrato y en gencral, 

realizar todo acto permitido por la ley, pudiendo realizar para tales efectos 

cuanta gestión fuere necesaria; B) Comparecer ante cualquier dependencia y /o 

autoridad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, a efectos de hacer   
efectivos los derechos y prestaciones que le pudiesen corresponder al 

. Mandante, así como a recibirlos; C) Comparecer en todo acto o contrato de 

Ñ compraventa, enajenación, permuta, donación, arrendamiento, cesión, 

comodato, mutuo, etc., en relación a los bienes muebles e inmuebles de 

propicdad del Mandante, especialmente de aquellos que tengan relación con 

“vebjou s y con los inmuebles de propiedad del Mandante, ubicados en el 
peo e 4 

  

    

[ denominado Changalá, de la ciudad de Cayambe, Provincia de 
5 

¿ha, estando las Mandatarias también facultadas para negociar y recibir 

e E 

.exprásamente para constituir gravámenes de la clase que fuere sobre los 
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NOTARTA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

     
   
    
   
   
   
   
   
   
    

    
   
   
   
   
    
       

   

   
   

   

e eferidos bienes, ya sean muebles o inmuebles, por naturaleza, destinación O 

cualquier otra forma prevista en el Código Civil Ecuatoriano. Así como 

comparecer en todo acto o contrato de adquisición a cualquier título, de bienes 

muebles e inmuebles, de la más amplia naturaleza. Esta facultad incluirá la de 

adquisición, venta O cesión de acciones o participaciones de compañías 

legalmente constituidas en el Ecuador, y en las cuales el Mandante tuviere 

interés O derechos. La administración de los recursos que recibieran las 

Mandatarias, la efectuarán conjuntamente, para lo cual podrán abrir cuentas de 

ahorro O corriente con tal finalidad; D) Representar al Mandante en Juntas de 

Accionistas y/o Socios de compañías donde tuviere derechos y emitir su voto 

en las decisiones que se tomen, según su leal saber y entender, para beneficio de 

los intereses del Mandante. Suscribir los contratos sociales de constitución de 

compañias anónimas o de responsabilidad limitada. Pudiendo ceder las acciones 

y participaciones a la persona natural o jurídica, nacional o cxtranjera, que las 

Mandatarias consideren. Teniendo la plena facultad de negociar los términos 

económicos de estas cesiones y de recuperar el precio convenido. Comparecer a 

nombre y representación del Mandante, o de la compañía en la cual éste tuviere 

derechos, a ofertar, negociar, vender, transar o recibtr valores; E) Aceptar a 

nombre y representación del Mandante, letras de cambio, suscribir pagarés, y 

demás medios de pago; F) Suscribir contratos de Fideicomiso Mercantil, ya sea 

cn garantía, en administración o de Inversión a nombre del Mandante y sobre 

los bienes de éste existentes en el Ecuador; G) Ejecutar todo acto de comercio o 

contrato mercantil permitido por la ley, con la diligencia y responsabilidad de 

un administrador mercantil prudente, y que sea necesario para salvaguardar los 

mtereses del Mandante; H) Comparecer en toda acción legal, arbitral y de 

conciliación para solventar conflictos que ocurriesen a nombre del Mandante, o 

ara cobro de valores a que hubiere lugar; 1) Negociar contratos de la 

jjaturaleza que fuere con personas naturales o jurídicas, nacionales oO 
E 
E >» 

J 

rd 

0004047 
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jeras, públicas o privadas, y recuperar los valores a que hubiere lugar. La 

ración de facultades que se otorgan a las Mandatarias es meramente 

lilicativa; por lo que la falta o constancia de alguna otra facultad no se 

personas que ellas consideren. Además, están facultadas delegar este pode 3
 pp
 

nombre de un Abogado, para efectos de Procuración Judicial. El present O 

mandato es gratutto. TERCERA. DURACION. El tiempo de vigencia del 

presente Poder General es indefinido, y terminará por las causales previstas en 

el Código Civil, En el evento de incapacidad o inhabilidad total, fallecimiento o 

renuncia o falta temporal de una de las Mandatartas, el Mandante expresamente 

instituye como Mandataria sustituta a la señora Sanua Villalba Castillo, con los 

es y facultades enunciados en este instrumento Usted, señor Notario, se 

grcgar, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

dración. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

hitante que se agrega, la misma que se halla firmada por el doctor Francisco 

al compareciente, por mí, el Notario, en alta y clara voz, éste se afirma y 

ca en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 

llán Almeida, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el : 
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Se otorgo ante mí; en fe de ello confíero esta de CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de PODER GENERAL., que otorga AUGUSTO MARCELO VILLALBA, a favor de LUCIA DEL 
má 210. > Ao 

CARMEN ALMEIDA AYALA, SANDRA CETIA VILLALBA CASTIDLÓ firmada y sellada en Quito, a 
F 

los cuatro días del mes de Mayo del dos mil once.- / 
A 

A 

£ Le 

Dr. A a Espinosa., 

   

   
   

¿ NOTARIO CUA ÁGESIMO DEL CANTON QUITO.     

      

. 
A 

£ 

14 

Po 
A 

p q 
as 
30 ó 
E 4 

sa 
a _ 

” 4 E a 
z ANN RADI  S 

. OPA a A mea 
De Para Ego ES



Señor 

RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumplene llevar a sy conocuntento que la Junta General de 
Socios de la Compañta “FERRETERÍA CAVAMBE FERRETCAYAMBE CÍA. 
LTDA”, realizada el día miércoles 09 de junto del 2010 elsesó a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañia por yn periodo de 2 años, con las abribuciones y deberes 
que le asigna la Ley y los Estatutos Socíales; en tal calidad usted ejercerá la 
representación legal, podicial y extapdicial de la compañia, 

“FERRETERÍA CAY AMBE FERRETCAY AMEE CIA. LTDA”, se constituyó en esta 
ciudad de Quito por Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexta del 
Cantón Quito, Dr. Gonzalo Roman Chacon el 21 de Abril del 2008 e tuserita en el 
Registro Mercantil de Cayambe el 23 de Mayo del 2008. 

Mucho agradecere que al pje se sirva consignar la razón de su aceptación a este 
nombramiento y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por tan 
merecida designación. 

Nuy atentamente. 

  

or > z 

PRESIDENTE 

RAZON: Agradezco la designación de que he sido objeto, y con esta fecha acepto el 
cargo.- Cayambe. 11 de junio del 2010 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción      

    

    

   

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 52, repertorio(s)-2275, Partida 140 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE 
FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., a favor del señor RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 

FERROSIN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Tabacundo, a las 16:00 horas del día 10 de abril de A las 
oficinas de la empresa, ubicadas en la avenida Panamericana Norte Km. 60, y 

Vicente Estrella, Conjunto Habitacional “Plan de Vivienda Tabacundo” se reúnen 

los socios de la compañía FERRETERIA Y SERVICIOS INTEGRADOS 

FERROSIN CIA. LTDA., señores: 

a) La compañía FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA LTDA., 
propietaria de 460, participaciones de un dólar cada una, debidamente 

representada por su Gerente General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa. 
b) Francisco Vinicio Ayala Salas, propietario de 50 participaciones de un dólar 

cada una, debidamente reprepentado por su Apoderada General, señora 

Lourdes Pazfiño Martínez. 
c) Fernando ari Cabrera, propietario de 50 participaciones de un dólar cada 

una. 
d) La compañía Servicios y Canales Inmobiliarios Inmocanal Cía. Ltda. en 

Liquidación, debidamente representada por sá Gerente General y Liquidadora 
Principal, doctora María Victoria Sd Misas, propietaria de 50 
participaciones de un dólar cada una. 

e) Paúl Landeta Egas, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una. / 
f) Fernando Torres, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una. 

9) Augusto Villalba, propietario de 50 participaciones de un dólar cada una, 
debidamente representado por su mandataria Lucía Almeida, según un 

que se exhibe. 

h) Efrén Morales, propietario de 40 participaciones de un dólar cada una. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social 
de la compañía, y al tenor de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de 
Socios. Actúan como Presidente, su titular, señor Ramiro Paúl Almeida 
Espinosa, y como Secretario el Gerente General, señor José Andrés Landeta 

Egas. 

El Presidente propone que tratar el siguiente punto dentro del Orden del Día: 

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la 
totalidad de participaciones que poseen los socios Francisco Vinicio Ayala 

Salas, Fernando García Cabrera, SERVICIOS Y CANALES INMOBILIARIOS 
INMOCANAL CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Paúl Landeta Egas, Fernando 
Torres, Augusto Villalba y Efrén Morales en el capital social de la compañía. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, procede a analizarlo.



   

    

    

    

    

          

    

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Los socios Francisco Vinicio Ayala Salas, Fernando García Cabrera, SERVICIOS Y 
CANALES INMOBILIARIOS INMOCANAL CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Paúl 
Landeta Egas, Fernando Torres, Augusto Villalba y Efrén Morales señalan que es su 
interés ceder el cien por ciento de participaciones que posee en la compañía, a favor 
de uno o más socios de la empresa a prorrata de las participaciones que tuvieren, de 
conformidad con el derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, o de un 
tercero que se mencione y se autorice por parte de la Junta General. 

Los socios presentes de la compañia, a excepción de FERRETERIA CAYAMBE 
FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., manifiestan que no es de su interés adquirir las 
participaciones ofrecidas, en virtud de lo cual renuncian expresamente a la 
utilización de su derecho preferente. Por su parte, la socia compañía FERRETERIA 

CAYAMIBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., señala que en utilización de su derecho 

preferente, está interesada en adquirir 332 participaciones del total de las 340 
ofrecidas. Así mismo, los socios oferentes, señalan que existe el interés del señor, 

Ramiro Paúl Almeida Espinosa, por adquirir las 8 participaciones restantes ofrecidas, 
por lo que solicitan la autorización para que la cesión de dichas participaciones se 
realice a favor de los interesados, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS USD 4,00 

Francisco Vinicio Ayala Salas FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

Fernando García Cabrera FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 
  SERVICIOS Y CANALES 

INMOBILIARIOS INMOCANAL 
CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

FERRETERIA CAYAMBE 50 
FERRETCAYAMBE CIA LTDA 

  

  

  

  

            
Paúl Alfred Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 
Fernando Torres FERRETERIA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMEBE CIA LTDA 
Augusto Villalba FERRETERÍA CAYAMBE 50 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 
Efrén Morales FERRETERÍA CAYAMBE 32 

FERRETCAYAMBE CIA LTDA 
Efrén Morales Ramiro Paúl Almeida Espinosa 8 

TOTAL 340 
  

    
    

  

    

% rancisco Vinicio Ayala Salas, Fernando García Cabrera, SERVICIOS Y CANALES 
: A NMOBILIARIOS INMOCANAL CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Paúl Landeta Egas, 

ernando Torres, Augusto Villalba y Efrén Morales, equivalentes en total a 
“f trescientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(340) cada una, a favor de las personas antes citadas y en las cantidades señaladas 
pel cuadro precedente.



Los socios cedentes, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, 

conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que 

pudieren tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socios de la misma, 
cediendo tales privilegios societarios a favor de los cesionarios, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tendrán que reclamar a la 
compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía, 

quedaría como se indica: 

  

  

  

    

Socio Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado Participac. 

USD USD USD 1,00 

FERRETERIA CAYAMBE 792,00 792,00 792 99% 
FERRETCAYAMBE CIA 

LTDA. 

Ramiro Paúl Almeida 8,00 8,00 8 1% 
Espinosa 

800,00 800,00 800 100% 

Total             

Luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, el Presidente la da 
lectura, y se aprueba la misma por unanimidad, resolviendo además, autorizar a los 
socios cedentes realizar los actos necesarios conducentes a la legalización de la 
cesión, en conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos. 
Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presentes en unidad de acto. 
Se levanta la sesión siendo las 18 horas. =— 

   
   

      

MORA 

Ramiro Paúl Almeida Espinosa , Ing. José 
Presidente/ representante É Secretari 

FERRETERIA CAYAMBE 
FERRETCAYAMEBE CIA. LTDA 

drés Laídeta Egas 
Gerente General 

Vda Rape: 
Lourdes Alicia Pazmifo Martínez 
Apoderada General 
Francisco Ayala Salas 
Socio 

  

  

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veintiún 

días del mes de Mayo del año dos mil doce    

    aola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

   
pe PE 
bae RA Ta Arta 

e ERA E re e



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: En esta fecha senté razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA Y SEVICIOS 

INTEGRADOS FERROSIN COMPAÑÍA LIMITADA otorgada ante 

mí, Doctor Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, con fecha veinte y dos de junio del año dos mil uno. De la Cesión de 

Participaciones que antecede.- Quito, a veinte y seis de Jupio del año dos 

mil doce 

    

    DOCTOR KAMIBO DÁVILA SILVA Z 

NOTARIO TRAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN * * 
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E str de ta Propiedad y CMercantil 

AUel Cantón Pedro CMoncayo 
Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 

Telf.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 30, 

Repertorio(s). 069.- Eojas: 27, No.09 

En la que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en el capital social de la 

compañía “FERRETERÍA Y SERVICIOS INTEGRADOS FERROSIN CÍA. LTDA.”.- 

Se archiva la segunda copia certificada, por disposición de la Ley.- 

y 

Tabacundo, 11 de julio de 2012.- / 
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